
Sábado 21 de Noviembre de 1891 Año 1891-92.

Baleareslasdede la provincia

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuda-Tiío^rá.jica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, i‘5o pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
tas.-Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.-Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

Las leyes ob igarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. . . ,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Ga c e t a . (Art. i?, Título preliminar, del Código Civil.)

Las leyes órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se h- n 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo y por cuyo condicto se pa- aran 
á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 6 de Abnl de 1^9.) 

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO L)E MINISTROS

El Excmo. S”. Jefe Superior de Palacio ; 
dice con fecha de ayer al Excmo. Sr. Pre- I 
sidente del Consejo de Ministros lo que si- | 
gue: i

«Excmo. Sr.: El Médico de la Facultad ■ 
de la Real Cámara de servicio me dice con 
esta fecha lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner 
cu conocimiento de V. E. que SS. MM. el 
Rey y la Reina Regente (Q. D. G.), así co
mo SS. AA. RR. la Princesa de Asturias 
y las Infantas Doña María Teresa y Doña 
Isabel, continúan sin novedad en su im
portante salud.

S. A. R. la Infanta Doña María Luisa, 
Duquesa viuda de Montpensier, pasó todo 
el día de hoy, sin fiebre y sin cambio que 
no seá favorable en la situación iniciada 
ayer.»

Lo que de orden de S. M. comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pa* 
lacio 17 de Noviembre de 1891.—El Jefe 
Superior de Palacio, el Duque de Medina 
Sidonia.—Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.»

(Gaceta 18 Noviembre.)

1
 Católico de esta Ciudad cuya propiedad 
viene poseyendo por cesión que de ella le 
hizo su prima D.a Ana Puigserver y Vila 

. dueña de dicha sepultura, se anuncia al 
I público, que el espediente respectivo, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría de

■ dicha Corporación por espacio de treinta 
I días contados desde la fecha de la publi- 
| cación de este anuncio en el Bo l e t ín Of i

c ia l  de esta provincia, dentro cuyo plazo
I podrán producir las reclamaciones que ten- 
I gan por conveniente las personas que se 
I consideren con mejor derecho á la men- 
I clonada propiedad, en la inteligencia de 
I que trascurrido que aquel sea sin haberse 
I presentado ninguna, se accederá á la peti- 
I ción de la recurrente.

Palma 18 .Noviembre de 1891.—El Al 
I calde.- -El Marques de la Bastida.—Por 
I A. del Ayuntamiento.—P. I., Juan Gomila, 
I Oficial l.°.

—Sillería arenisca, Antonio Ramis y acei
te, Mateo Maymó

Palma 16 Noviembre 1891.—El Alcal
de, La Bastida.

Núm. 832

BANCO DE ESPAÑA
SUCURSAL EN PALMA

D.

D.

Relación de las cantidades entregadas en esta | 
Caja con destino á la suscripción nacional D 
abierta á causa de las inundaciones de las I
provincias de Toledo y Almería.

Campanet.
Ptas.

SEGG10N OFICIE
Núm. 8*29

COMISION PROVINCIAL
DE LAS BALEARES.

Con objeto de que tenga debido cumplí- | 
miento el acuerdo de la Excma. Diputación I 
de esta provincia por el que resolvió la 
creación y sostenimiento de un vivero de 
vides americanas para facilitar la replanta
ción de los viñedos de esta isla, la Comí- 
sión provincial ha resuelto tomar en arren
damiento por un período de seis años una l 
porción de terreno de extensión de tres ó 
cuatro hectáreas que reuna las siguientes 
condiciones:—!.0 Que sea de primera cali
dad.—2.° Que sea regable y se halle dota
do del caudal de agua necesaria para el ob
jeto á que debe destinarse.—3.° Que se 
halle situado á corta distancia de esta ca

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  y en los periódicos de esta ciudad, a 
fin de que los propietarios de terrenos que 
reunan las circunstancias expresadas y 
quieran arrendarlos, puedan presentar sus 
proposiciones en la Secretaría de esta Cor
poración en el plazo de ocho días á contar 
del de la inserción de este anuncio.

Palma 20 de Noviembre de 189L—E1 
Vice-Presidente, Alejandro Rossedó.—Por 
A. do la C. P-, Silvano Font, Secretario.

Núm. 831
Estado espresivo de los gastos causados du- l 

rante la última semana en las obras que I 
este Ayuntamiento hace por Administra- | 
ción.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA

Reparación y conservación de los empe- I 
drados y terriscos de las calles y plazas de I 
esta Ciudad.—Oficiales 12, importe pese
tas 33.-Peones 18, importe pesetas 30*54. I 
—Arena de mar, metí os cúbicos 1*500, I 
importe pesetas 2*95.—Cemento, kilógra- I 
mos 1400, importe pesetas 21.—Traspor- | 
te de escombros, metros cúbicos 8, impor- | 
te pesetas 7*44.—Triturar piedra, metros 
cúbicos 10, importe pesetas 14*80.—Pie- | 
dra machacada, metros cúbicos 4, importe | 
pesetas 10*96.—Machaques de piedra y 
trasporte á pié de obra, metros, cúbicos 1 । 1*750, importe pesetas 4*09.—Aceite inver- | 

I tido en los faroles de las obras que se están I 
ejecutando y en las bombas de los depósitos I 
de agua 2*95 pesetas. ,

Reparación y conservación de las fuen
tes y cañerías.—Oficiales 19, importe pe 
setas 49*02.—Peones 24, importe pesetas 

I 41*04.-Arana de mar, metros cúbicos 0*500, 
I importe pesetas 0*98.—Cemento, kilógra- 
I mos 800, importe pesetas 12.—Sillería are- ! 
I ñisca, metros cúbicos 1*143, importe pese- 
I tas 10*26. —Trasporte de escombros, nre- 
I tros cúbicos 10*500, importe pesetas 9*76.

Reparación y conservación de las alean- 
I tarillas— Oficiales 12 I, importe pesetas 
I 3O‘85.~Peones 12 importe pesetas 2V87. 
I —Arena de mar, metros cúbicos 1*500, 
| importe pesetas 2*95,— Cemento, kilógra- 
I mos 1400, importe pesetas 21.—Sillería 
I arenisca, metros cúbicos 2*857, importe pe- 
| setas 25*63.—Trasporte de escombros, me- 
I tros cúbicos 11, importe pesetas 10*22.

Tapar agujeros en varias calles.—Ofi- 
I cíales 6, importe pesetas 16*50.—Peones 6, 
i importe pesetas 10*02.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe- 
| queños servicios.- - Peones 30, importe pe-

Núm. 830

ALCALDIA DE PALMA
Habiendo acudido á este Ayuntamien

to D.a Catalina Miró Dardér pidiendo se 
inscriba á su nombre la sepultura numero 

• 218 de la circunferencia del Cementerio

setas 50*04.
NOTA. Han facilitado materiales

Suma anterior. .
Los vecinos del barrio «Hosta- 

letd'en Cañellas». •
Personal de Marina de la Pro

vincia de Mallorca. , .
Sr. Presidente de la Audiencia 

de Palma por los Juzgados 
de Inca y Manacor. .

Suma total. .

Pesetas
32049*47

39,12 D.

378*43

523*25

32990*27

Palma 18 Noviembre de 1891.—El Ofi 
cial Secretario, Emilio Eigueras.

Núm. 833 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE PALMA

Suscrición nacional para remediar los males
cansados por las inundaciones.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE INCA.

Pías.

los

1). Enrique Nebot, Registrador.
Juan Ribas, Secretario 
Pedro J. Serra, Id.
Miguel Sampol, Id.
Pedro Antonio Sabater, Nota 

rio de Muro.
Guillermo Torres, Id. de La 
Puebla.

Juan Fiol Salom, Id. de San 
sellas.

Antonio Planas, Id. de Selva

D.
Oficiales del "Registro de la prop 
Jaime Capó.
Pedro José Coll.
Jaime Campins.
Guillermo Coll.
Damian Vicens.
Damiau Más.
Rafael Quetglas.
Miguel Escarrer.
Bartolomé Pericás.
Mateo Palliser.
Antonio Palliser.

Juagados Municipales.
• Alcudia.

contratistas y proveedores siguientes: Ce
mento, Felipe Armengol.-Arena de mar, 
trasporte de escombros, piedra machaca
da, triturar piedra y machaques do piedra 
y trasporte á pié de obra ' hiofre ' ravan.

Rafael Solivellas Mestrc, Juez, 
Bartolomé Mestre Pericás, Idem 

suplente. •
Antonio Bennasar Bennasar, 

Secretario. •
Escorca.

Guillermo Fcrrer, Juez. .
Antonio Rullan, Secretario. .

Lloseta.
Melchor Jaume, Juez. .
Lorenzo Férragut, Id. suplento. 
Bartolomé Fiol, Fiscal. .
Guillermo Abrinas,Id. suplente. 
Antonio Gamundí, Secretario.

Llubi.
Miguel Torrens Perelló, Juez. 
Sebastian Perelló Alomar, Idem 
suplente. •

Antonio Borrás Cladera, Fiscal. 
Juan Antonio Alomar, Secreta

rio. *
María.

D. Gabriel Llompart, Juez.

D.

D.

25
7*50 D-
7*50 I
7*50 I

10

10

10
10

\iedad.
. 3
. 2*50
. 2*50
. 1
. 1
. 1
. 1
. 1
. 1
. 1
. 1

D. Juan Súrcela Vilanova, Juez. . 
Luis Capó Nadal, Secretario. 
Rafael Cortés Cortés, Portero.

Búger.
D. Sebastian Martí Paveras, Juez.

• Sebastian Payeras Martí, Idem 
suplente. , , •

Juan Femenia Siquier, Fiscal. 
Bartolomé Pons, Secretcrin.

2*50 
0*50

5

1
2*50
1*50

15

5

5

2*50
1*50

3
4 
o
2

5

2*50
2*50

2*50

10
Sebastian Carbonell, Idem su

plente. . •
Gaspar Perelló, Secretario. .

Pollensa.
Pedro Llobera, Juez. .
Antonio M.a Cerdá, Idem su

plente. •
Jaime Ignacio Martorell, Secre

tario. ,
La Puebla.

Miguel Planas Poquet, Juez. . 
Lorenzo Bennasar, Id. suplente. 
Juan Garriga, Maura, Secre

tario. •
Sansellas.

Pedro Ferrer Arron, Juez. . 
Miguel Llabrés, Id. suplente. . 
Juan Ferrer Ramis, Fiscal. . 
Jaime Aloy Cirer, Id suplente. 
Sebastian Molinas, Societario. 
Juan Vich, Id. suplente. .
Jaime Bestard, Portero. .

Selva.
D. Antonio Sastre, Juez. .

Bartolomé Sampo!, Idem su
plente. . •

Bartolomé Vallori, Secretado. 
Sineu.

2*50
2*50

20

5

5

20
5

2*50

5
2
2
2
5
1*50
1

10

3
5

D. Guillermo Real, Juez. . 15
Cristóbal Servera, Id. suplente.
Mariano Oliver, Secretario. . 
Mateo Barceló, Id. suplente. . 
Juan Amengual, Escribiente. . 
Juan Sabater, Portero. •

Suma total.

5
10
3
1
1

. 323

Juzgados del distrito de. Manacor.
Ptas.

Abogados del partido de Manacor 
Procuradores de Ídem.
Escribanos de ídem.
Secretario del Juzgado municipal 
Alcaide de la cárcel del partido. 
Juzgado municipal de Montuiri 
Idem id. de Petra.
Idem id. de Arta.
Idem id. de Fehmit,x

22*50 
21*50
15

2*50 
2

12'50

2*25
20

M.C.D. 2022



JPtas.
D. Julio Fermín Quiñones y D. Ma

teo Caldentey Notarios de idem. 10 
Juzgado municipal de Son Servera. 9*50 
•Idem id. de Capdepera. . 23
D. An'.omo Ferrer vecino de id. . 5
Juzgado municipal do Villafranca. 12‘o0 
D. Guillermo Vila, Juez municipal

de Santañy. . 5
Antonio muntaner, Fiscal de

idem. . 4
Nadal Ferrando, Juez suplente 

idem. . 4
Juan Sastre, Fiscal suplente id. 3
Juan Adrover, Secretario. . 3
Jaime Tomás, Alguacil. . 1
Miguel Obver, vecino id. . 2
Miguel Vila, idem id. . 2
Bartolomé Salem. . ]
Antonio Buigüera. . 1
Pedro Pomar. , 1
Jaime Aguiló. . 1
Bartolomé Vicens. . 1
Lorenzo Burgués. . 1

Suma total. . 200'25

Palma de Mallorca 18 de Noviembre de 
1891.—El Presidente accidental, Luis He
rrera.

Nú ni. 834

Donjuán Garda Taheño Juez de ‘prbneva 
Instancia del partido de Ibiza.
Hago saber: que á consecue ici?. de 

autos ejecutivos que se signen en este 
Juzgado á instancia del Procurador Don 
Zoilo Bonet en nombre do Juan Mari con
tra José Bonet y Riera sobre pago de qui
nientas pesetas é intereses, se saca á pú
blica subasta en venta, la terccm liarte 
proindiviso, de la hacienda nombrada 
«Can Savias de la propiedad de dicho eje
cutado, la cual so compono do tierra cam
pa de secano con árboles y casa, sita en la 
parroquia de Jesús, de catorce hectáreas, 
noventa y ocho áreas, ochenta y nueve 
centiáreas de extensión, lindante por Nor
te dicha tercera parte con la restante ha
cienda, por Este y Sur. con tierras de 
Don Francisco Bonet y por Oeste con la 
hacienda «Can Llaó,» justipreciada en 
cuatro mil ciento sesenta y seis pesetas, se
senta y seis céntimos; hallándose señalado 
para su remate, con rebaja del veinticinco 
por ciento de dicho justiprecio, el día once 
de Diciembre próximo á las diez de su ma
ñana en los estrados del Juzgado con las 
condiciones siguientes:

1 .a No se admitirá postura en la su
basta, que no cubra las dos terceras par
tes del justiprecio, con la indicada rebaja 
del veinticinco por ciento del mismo.

2 .a Los licitadores para tomar pai te en 
ella, deberán consignar en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento efectivo del va
lor que sirva do tipo para dicha subasta.

, 3.a El título de propiedad do la men
cionada finca, estará de manifiesto en la 
escribania para que puedan examinarlo 
los licitadores, los cuales deberán confor
marse con él, y no tendrán derecho á exi
gir ningún otro.

4 .a EJ rematante adquirirá la expresa
da tcrcerii parte de finca por el precio que 
le sea librada, debiendo censignar su im
porte en la mesa del Juzgado en monedas 
de oro ó plata corriente, siendo de su cuen
ta el pago (¿3 la escritura do venta y el de 
los derechos al Estado.

Ibiza trece do Noviembre do mil ocho
cientos noventa y uno.—Juan G. Taheño, 
Vicente Gotarredona

Núm. 835

D. Pascasio Nogales Ishthz, Juez Munici
pal de esta Ciudad encargado del Juzgado 
de primera instancia de la misma por 
traslación del Sr. Juez propietario.
En virtud del presento edicto se anuncia 

que Jaime, Juan y Bartolomé Castell y 
Petrus fallecieron en la villa de Alayor día 
diez y seis de Marzo de mil ochocientos 
seis, dos de Septiembre de mil ochocientos 
t.< ho y siete do Octubre do mil ochocien-

! ez y seis respectivamente, sin haber
•. gado testamento ni otra clase de últi

ma voluntad dejando como únicos herede
ros á saber; el prime o a sus dos herm uiu^ 

! Juan y Bartolomé, el segundo al Bartolo- 
í mé y éste á sus tres hijos Pedro, Margarita 
- y María Castell y Vidal, cuya declaración 
; en ei mencionado sentido ha solicitado 

Antonio Jover y Castell; y en virtud de lo 
dispuesto en ei artículo novecientos ochen
ta y cuatro de la ley de Enjuicíamento 
Civil, por el presento se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á las ex
presadas sucesiones para que comparezcan 
en este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días contaderos desde la inserción 
del presente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Mahon once de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.—Pascasio Nogales 
Isturiz.—Por su mandado, Juan Tremol, 
Escribano.

Núm. 830 

EDICTO

Don José Seibas Iraguirre é Irure, Juez de 
instrucción del partido de Villafranca del 
Panadeo, _
Por el presente que se instruye en cau* 

sa criminal sobre tentativas de estafa con
tra Ricardo Puíg Uriguor y otros; se cita y 
llama á un fabricante de pieles do la Ciu
dad de Barcelona, á quien fué pedida por 
carta de Ricardo Puig, del comercio de 
esta,villa, nota de precios de pieles; á otro 
frabicanto de mantas de un pueblo de Ma
llorca; á quien fueron pedidas por el mis
mo nota de precios do las mantas; y á 
cuantos otros comerciantes hayan recibido 
cartas del titulado Ricardo Puig, de esta 
villa desde primero de Agosta del corriente 
ano, para que dentro de diez días siguien
tes á su publicación en los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  de la 5 provincias respectivas de Bar
celona y Mallorca, comparezcan ante esto 

, Juzgado, calle Palma 14 principal, á fin de 
prestar la oportuna declaración; aperci
biéndoles sino comparecen de incurrir en 
la multa de cinco á veinte y cinco pesetas, y 
pararle además el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Dado en Villafranca del Panadés á ca
torce de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y uno.—J. Sabas Iraguirre.— El 
Escribano, Román Prats.

con las demás formalidades que deben lle
narse, en estos casos.=Considerando: lo 
dispuesto en los artículos dos mil treinta 
y uno, dos mil treinta y dos, dos mil trein
ta y seis, dos mil cuarenta, dos mil cuaren
ta y dos, y dos mil cuarenta y tres de la 
ley de Enjuiciamiento Civil.=Visto el tí
tulo octavo del libro primero del Código 
Civil.=El Sr. D. José Escolano de la Peña, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Catedral de cata Ciudad dijo:=Le otor
ga á D.a Margarita Llabrés y Cabrer la ad
ministración de los bienes do su padre y 
hermano respectivos Andrés Llabrés y 
Planes y Jorge Llabrés y Cabrer ausentes 
en ignorado paradero, con el diez por cien
to de premio y previa la correspondiente 
fianza, llevando cuenta justificada de los 
productos y gastos para rendirla.á los due
ños de ellos si se presentaren ó á sus he
rederos ó causahabientes. z\si lo provee, 
manda y firma el Señor Juez espresado y 
doy fé.=José Escolano.=Ante mí, Sebas
tián Gazá.

V para que conste, y se inserte en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , libro la presente en vir
tud de lo mandado por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este dicho distrito en 
providencia de catorce del que rige en Pal
ma de Mallorca á diez y siete de Noviem
bre de rail ochocientos noventa y uno. 
—Sebastián Gazá.

Núm. 839

JUZGADO MUNICIPAL DE ALARÓ
Hallándose vacante la plaza de Secreta

rio de esto Juzgado municipal se anuncia 
al público á fin de los que á ella quieren 
optar presenten sus solicitudes á este Juz
gado dentro el plazo do quince días á con
tar desde el que se inserte esto anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Alaró trece Noviembre de 1891.—El 
Juez mmiieip-il, ' ligi;: ; piz

Núm. 837

D. Sebastián Gazág Bdlleste>\ Abogado y 
EscnLano del Juzgado de primera instan
cia del Distrito de la Catedral de Palma 
de Mallorca.
Certifico: que á los folios setenta y seis 

vuelto y setenta y siete del expediente pro
movido por Margarita Llabrés y Cabrer 
obra ei auto del tenor siguiente:

«Palma viente y seis de Octubre de mil 
ochocientos noventa y uno.—Resultando: 
Que Margarita Llabrés y Cabrer en escri- 
1° do cinco de Febrero del año último so
licitó del Juzgado se lo concediese la ad
ministración de los bienes de los ausentes 
Andrés Llabrés y Planes su padre y Jorge 
Llabrés y Cabrer hermano, con la retribu
ción á que tiene derecho, á cuyo fin ofre
ció información testifical y presentó los do
cumentos, justificativos de su paradero y 
relación de 1 os bienes, que consisten en 
dos piezas de tierra viña situadas en el 
término de la villa de Binisalem, la una 
de tenor de cuatro cuarEeradas do perte- 
no icias del predio llamado la Rabaneta, I 
y la otra de tres cuarteradas cerca del pozo I 
nombrado de la Garriga que son conoci- • 
dos por los nombres de Son Aguiló y la 
Angela.^Resultando debidamente proba
dos la ausencia y parentezco espresados, 
por la referida información y documentos 
presentados.=Resultandó que publicados 
edictos por dos veces consecutivas empla
zando á los espresados ausentes y á los 
que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes nadie ha comparecido. 
=Resultando que el Fiscal .de 81 M. en 
su dictamen espüso que sin hacer el Juz
gado declaración solemne alguna en la par
te dispositiva del auto que recaiga, pues 
eso correspondo á la jurisdicción conten
ciosa sé limite á conceder la administra
ción de los bienes de los precitados An
drés y Jorge Llabrés á la recurrente Mar- 
garibi Llabrés con ¿l dio% por cinulo d.- 
prcm.o y previa la correspondiente lianza ¡

Núm. 838

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA
Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Octubre de 1891.

NACIDOS VIVOS 1 NACIDOS SIN VIDA
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Palma 2 de Noviembre de 1891.--El Juez Municipal, Juan Rosselló.

Dcjunciones registradas en este Juzgado durante la 3? decena de Octubre de 1891 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Días . ROÑES
FALLECIDOS

TOTAL

GENERAL

—
HEMBRAS

Solteros. Casados Viudos. To t a l . Solteras. Casadas Viudas. To t a l .

21 1 1 » 2 » > » 222
23
24

»
»
»

»
»
»

»
»

#2
1

»
»
1

1
»
1

1
2 
3

1
2 
325 1 » » 1 2 » 2 3

26
27

» •
»

»
» »

»
»

1
»

»
»

» 1 1
28 1 » » l » 1 1 9
29
30
31

1
:

»
»
»

» 1
»
»

1
»
1

» 1
»
»

>
1
1

1
1

' 2

2
1
2

__ _____ 4 1 » 5 8 I 1 1 5 — 14 49.
Palma 2 de Noviembre de 1891.—El Juez Municipal, Juan Rosselló.

Núm. 840
CONSEJO DE ESTADO

-Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante 
este Tribunal.

, Día 27 do Octubre de 1891.—D.a Fran
cisca Roca Piquer contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Guerra en 
28 de Julio de 1891, sobre derecho ó pen
sión del Montepío como viuda del Capitán 
graduado, D. Juan Perelló.

Lo que en cumplimiento del art. 36 do 
la ley do 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 13 de Noviembre do 1891.—El 
Secretario mayor, Antonio de Vejarano.

ATV UO JB O

Mató flo umitas otoativas 
útil á Alcaldes, Jueces Muni

cipales y sus Secretarios.

Comprende la legislación sobre 
po.icía rural, el Reglamento para el 
servicio de la Guardia Civil y la adi
ción al mismo con notas aclaratorias 
y extensos formularios para la trami
tación de los expedientes, desde la 
denuncia hasta la exacción de la 
multa.

Véndese en Madrid, al Director de 
«El Secretariado» acompañan ’ ) una 
peseta en l líos.

PALMA —Escuela-Tipográfica.

M.C.D. 2022
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y." Proponer la encuadernación por anos de las colecciones, que 

formaren y adicionarlas juntamente con las obras de nueva adquisición 
en los índices.

7 .° Proseguir la compilación «Anales de las Ordenanzas de Co
rreos» y proponer su impresión y publicación en épocas oportunas.

8 .° ' Formar el Anuario oficial de Comunicaciones reclamando de 
los Negociados y oficinas los datos que estimasen convenientes y pre
parar todo lo necesario para su publicación dentro del mes de Febrero, 
con relación á la fecha de l.° de Enero anterior.

9 .° Facilitar á los empleados que deseasen consultarlas, las obras 
existentes en la Biblioteca. .

La lectura de las obras se verificará en el local mismo donde la bi
blioteca se halle instalada, bajo la inmediata inspección de los funcio
narios adscritos á la misma. Para llevar alguno de I03 volúmenes á 
otro Negaciado ó dependencia, será preciso que el Jefe de la oficina 
correspondiente firme un recibo del tomo ó tomos que fuese preciso con
sultar. los cuales habrá de pedir además por conducto y con la aproba
ción de un Subdirector, debiendo restituirlos á la Biblioteca dentro de 
los tres días siguientes. . .

Los Subdirectores no prestarán su aprobación á estas peticiones 
sino cuando la índole de la consulta exija gran estudio ó detenimiento 
y haya de preceder á la resolución de algún asunto importante del ra
mo en que deba intervenir el peticionario. ,

10 . Dar cuenta inmediata al Jefe de la Sección Geográfica por es
crito de la no devolución de volúmenes dentro del plazo reglamentario 
y de las pérdidas y deterioros que observaren. , .
' Si así no lo hiciesen oportunamente por negligencia ó malicia, asu
mirán toda la responsabilidad de los hechos ú omisiones determinados 
en el prárrafo anterior. , ,

11 . Dirigir la confección y publicación de la Resista opctal ele 
Comunicaciones.

Art. 78. Los funcionarios que concurran a la Biblioteca para exa
minar obras, sólo podrán permanecer en ella media hora durante las de 
servicio; pero la Dirección general dispondrá que los empleados de 
aquella dependencia organicen guardias durante horas determinadas 
para que los demás puedan dedicarse al estudio sin menoscabo de las 
obligaciones propias de su cargo. ;

Art. 79. También podrán concurrir a la biblioteca personas ex
trafias al servicio de Comunicaciones, previo permiso del Director ge
neral ó de los Subdirectores. , . . , ,11

Art. 80. El Negociado Central que dependerá inmediatamente del 
Director genera!, abrazará las sigui-rntos dependencias:

Secretaria oficial.
Personal de Com-os.
i\-,sonal de Telégrafos.
Registro y cierre.
Habilitación del personal.

= 23 =
3 .° Presentar mensualmente por conducto del Jefe del Negociado 

central al Director general los balances á que se refiere el número an
terior para su examen y aprobación, si procede.

4 .° No verificar el pago de ningún servicio sin que previamente 
haya sido dispuesto por el Director general.

' 5.° Formar inventarios semestral mente de los efectos existentes en 
las oficinas que hayan sido facilitados por la Habilitación y poner en 
conocimiento del Director general los abusos que observare.

Art. 96. El Director general podrá nombrar Habilitado de los gas
tos de oficio al mismo elegido para el personal, y en este caso, ambas 
dependencias se refundirán en una sola.

Art. 97. Los Jefes do las dependencias que no forman Negociado 
tendrán, además de las obligaciones y facultades que especialmente les 
impone y concede este reglamento, las generales expresadas en los ar
tículos, 16, 19, 21 y 22, y en los números 1 al 7, 9, 10 y 12 del art. 15, 
en cuanto sean compatibles con sus funciones.

Art. 98. Los Auxiliares y Escribientes de la Dirección general 
conservarán la inamovilidad que vienen disfrutando, y no podrán ser 
trasladados á las oficinas provinciales.

Los mismos derechos corresponderán á los Guardaalmacenes y al 
Escribiente del taller.

Art. 99. La Inspección general del servicio tendrá por objeto:
l .° Vigilar constantemente la ejecución de las funciones postales, 

telegráficas y telefónicas, poniendo en conocimiento del Director gene
ral los abusos y deficiencias que observare.

2 .° Proponer la instrucción de los expedientes que sean necesarios 
para la comprobación de las faltas que se cometan en la práctica de los 
servicios, y remitirlos, una vez instruidos á la Sección y Negociado co
rrespondiente del Centro directivo para su tramitación ulterior.

3 .° Recibir todas las reclamac ones que se formulen ante el Centro 
directivo por deficiencias ó abusos cu el servicio y proceder seguidamen
te á su comprobación.

4 .° Adoptar las medidas necesarias para el restablecimiento de las 
comunicaciones interrumpidas por casos fortuitos, dando cuenta al Di
rector general y previa la aprobación de éste.

5 .° Recibir y examinar las Memorias que al final de las revistas 
reglamentarias eleven al Centro directivo los Jefes de los distritos, y 
proponer, cu su vista, lo que considere más acertado.

6 .° Vigilar pira que la distribución de aparatos telegráficos y te
lefónicos, vagones correos, buzones y demás objetos de imprescindible 
necesidad para que la práctica del servicio se verifique con arreglo á las 
exigencias del ramo, proponiendo 011 casos ordinarios al Director gene
ral que se remitan los que en cada punto considere precisos, que se reti
ren los innecesarios y que so sustituyan los inútiles.

7 .° Disponer en casos extraordinarios la remisión ó sustitución de 
los objetos á que se refiere el número anterior. ,,

8 .° Anunciar á las Compañías ferrocarrileras, ton la anticipación

M.C.D. 2022
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que previene el arl . 4." del Real decreto de 19 de Agosto último, el nú
mero de los coches que para el transporte del correo son necesarios en 
cada expedición sobre el de los que ordinariamente se empleen.

9 .° Proponer, y en casos de urgencia adoptar, las disposiciones 
necesarias para que las Compañías ferrocarrileras formen trenes espe
ciales para el transporte de la correspondencia, con sujeción á las dis
posiciones vigentes.

10 . Inspeccionar el servicio de las comunicaciones postales, tele
gráficas y telefónicas confiadas á empresas ó particulares, contratistas e 
ó concesionarios, y proponer al Director general los correctivos que de
ban imponérseles con arreglo á los contratos ú órdenes de concesión.

Art. 100. La Inspección general ejercerá inmediata y constante
mente su acción en el Gabinete y Administración centrales de Correos y 
Telégrafos, cuyos Jefes le estarán suhprdinados, debiendo facilitarle 
cuantos datos y noticias considerr necesarios, y secundar sus disposicio
nes en cuanto se refieran á la práctica del servicio y no estén en con
tradicción con las emanadas del Director general.

Art. 101. La inspección general formará un organismo indepen
diente de las Subdirecciones y Secciones del Centro directivo, que fun
cionará con la mayor rapidez posible, allegando los elementos necesa
rios para la comprobación de las faltas imputables ó no á los funciona
rios del ramo que se observen en los servicios, y adoptando las medidas 
necesarias para que éstos se verifiquen en la forma más conveniente á 
los intereses del público y del Estado.

Art. 102. La Inspección general seiá desempeñada por un Ins
pector y un Subinspector con el concurso de los demás funcionarios que 
sean precisos.

Art. 103. Corresponde al Inspector general:
l.° Dirigir todos los asuntos propios de la Inspección; preparar 

los acuerdos convenientes en cada caso, y someterlos á la aprobación 
del Director general.

2 ." Someter al despacho del Director general las resoluciones pro
cedentes en todos los asuntos propios de la Inspección que no requieran 
formación do expediente.

3 .° Comunicar directamente con todos los funcionarios del ramo y 
con los particulares para el más rápido y eficaz cumplimiento de su 
misión, y principalmente con los Jefes de las Secaciones que como Ins
pectores de los servicios dentro de su respectivo territorio le estarán 
subordinados para estos efectos, así como con los Inspectores do las es
tafetas ambulantes, que dependerán directa é inmediatamente de la 
Inspección general.

4 .° Trasladarse, mediante orden del Director general, en casos 
graves ó en circunstancias extraordinarias, á los puntos donde sea con
veniente su concurso, para adoptar sobre el terreno las disposiciones 
oportunas, al efecto de restablecer la marcha regular de los servicios.

5 .° Verificar frecuentes visitas de inspección á la Administración 
y al Gabinete centrales de Correos y Telégrafos, examinando minucio-
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y telegráficos, para cuya confección le serán facilitados todos los datos 
necesarios.

2 .° A la preparación é impresión por procedimientos ele litografía 
de los objetos expresados en el número anterior, y de las circulares, 
membretes, estado i é impresos para uso de la Dirección general, siem
pre que cuento con elementos suficientes para estos trabajos.

3 .° Al cuidado y conservación de las máquinas, piedras y demás 
objetos que existan en la Autografiá.

V 4.° A proponer la adquisición de los que sean necesarios, ins
truyendo los oportunos expedientes, que seguirán la misma tramitación 
que los incoados en el taller y en el Museo.

Art. 73. Los ayudantes de estampación y oficiales litógrafos con 
destino á la A litografía serán nombrados, previa oposición, por el Di
rector general.

Los ejercicios de oposición serán prácticos y los juzgará, un Tribunal 
compuesto por el Jefe de la Sección Geográfica, como Presidente, y por 
el de la Autografía, y otro funcionario que designe la Dirección general 
como Vocales.

Art. 74. Los ejercicios de oposición á que se refiero el articulo 
anterior, consistirán en ejecutar dentro del plazo de ocho días, y bajo 
la directa inspección del Tribunal, tres trabajos iguales para todos los 
oposicitores, de los que está encargada de verificar la Autografía.

Art. 75. Serán aplicables á esta oposición los artículos 38, 39, 45, 
segundo párrafo del 46, 47, 48, 49 y 51 del presente reglamento.

Art. 76. Los funcionarios encargados de la Biblioteca, bajo la di
rección del Jefe de la Sección, clasificarán las obras existentes y forma
rán índices de las mismas, expresando su título, autor*y traductor, si 
lo hubiere, edición, ano de la impresión, casa editoral ó imprenta, nú
mero de tomos y aprendices, y cuantas circunstancias puedan distin
guirlas. Asimismo sellarán con el de la Dirección general todos los 
volúmenes en varias páginas, y' los conservarán con el mayor cuidado, 
siendo responsable de su pérdida y del deterioro que no sea consiguien
te al uso, cuando no pueda imputarse estas faltas á otros funcionarios.

Art. 77. Los empleados encargados déla Biblioteca tendrán ade
más los siguientes deberes:

L" Proponer razonadamente la adquisición de libros antiguos ó 
modernos, de carácter científico, que tengan relación alguna con el 
ramo de Comunicaciones.

2 ." Proponer la reimpresión de las obras publicadas por la Direc
ción genera], cuyas ediciones estén agotadas ó próximas á agotarse.

3 ." Proponerla encuadei nación de los libros adquiridos en rústi
ca y las demás obras necesarias para la mejor enns^rv ". m de ¡us vo
lúmenes existentes.

4 ." Coleccionar la Gaceta de Madrid, y las publicaciones españolas 
y extranjeras que reciba la Dirección general y estén relacionadas de 
algúh modo con el ramo de Comunicaciones.

5 ." Coleccionar las circula res que emanen del Centro directivo.
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